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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2017-069-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MCG LTDA 

DEMANDADO STAUBLI CORPORATION 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (9) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Como se observa que el apoderado de la parte demandad presento como anexo de su escrito 

de solicitud de nulidad documentos que se encuentran en idioma extranjero debe dar 

cumplimiento a lo que señala el artículo 251 del código general del proceso concediéndole 

10 días para tal fin. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 59 

Hoy      12 ABRIL  DE 2024                            

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  
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